
 
BOP TE Número 247 29 de diciembre de 2022 2 

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2022-4853 
 

HÍJAR 
 
 

Resolución de Alcaldía 403 de fecha 21 de diciembre de 2022 del Ayuntamiento de Híjar por la que se aprue-
ban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal por 
concurso para cubrir una plaza de jardinero y una plaza de peón de cometidos múltiples-oficial de segunda, de la 
plantilla de personal laboral fijo de este Ayuntamiento. 

TEXTO 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 403 de fecha 21 de diciembre de 2022, las bases y la 

convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de 
jardinero y una plaza de peón de cometidos múltiples-oficial de segunda, de la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Híjar, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do. 

Se adjunta texto íntegro de las bases reguladoras que regirán la convocatoria:  
«BASES CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACION POR EL SISTEMA DE CON-

CURSO 
Primera. — Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de una plaza de Ofi-

cial de Jardinería y una plaza de Peón de cometidos múltiples-Oficial de 2ª, personal laboral fijo mediante proce-
dimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en ejecución de la 
oferta pública de empleo, aprobada por Decreto de Alcaldía nº 139 de fecha 31 de mayo de 2022, publicada en el 
BOP de  Teruel núm.: 104,  de fecha 2 de junio de 2022. 

Dicha plaza viene siendo ocupada con carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de 
enero de 2016, reuniendo las siguientes características: 

DENOMINACIÓN 
PUESTO 

RELACIÓN 
DE SERVICIO 

GRUPO C.D. PLAZAS JORNADA 

Jardinero. 
Personal 

laboral Fijo 
 

C2 
 

13 
 

1 
 

100 

Peón de co-
metidos múltiples- 
Oficial de 2ª  

Personal 
Laboral Fijo 

E 12 1 100 

El sistema de selección será por turno libre y concurso, de acuerdo con el baremo de méritos que figura en las 
presentes bases para cada uno de los puestos.  

Se encuentran obligados a concurrir al presente proceso selectivo las personas que estén ocupando la plaza 
objeto de la convocatoria en el momento de la publicación de la presente convocatoria. Su no participación de-
terminará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación 
económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

Segunda. — Requisitos de las personas aspirantes. 
Para participar en el proceso selectivo convocado, los aspirantes deberán de reunir el día de finalización del 

plazo de presentación de instancias l   os siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión de la siguiente titulación:  
Jardinero, grupo C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
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Peón de cometidos múltiples- oficial de segunda: No resulta exigible.  
La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 

competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. Asimismo, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de este Ayuntamiento perteneciente a la subescala, 
categoría y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria.  

g) Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 20 Euros, pudiendo ser de 
aplicación las exenciones y bonificaciones contenidas en el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa por derechos de participación en procesos de selección de personal convocados por el Ayuntamiento de 
Híjar y sus organismos autónomos. Las exenciones o bonificaciones deberán ser acreditadas en los términos 
indicados en la Ordenanza Fiscal. https://www.hijar.es/ayuntamiento/ordenanzas-municipales/  

El pago de la tasa deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria IBER-
CAJA en el número de cuenta ES05 2085 5373-6303-3000-9248. 

Las personas aspirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como la deno-
minación del proceso selectivo en que participan. 

Tercera. — Forma y plazo de presentación de instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, pu-

diéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el Re-
gistro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la 
toma de posesión o suscripción del contrato laboral correspondiente. 

Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debida-
mente registrados. 

Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de participación en 
los procesos de selección de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por dere-
chos de participación en procesos de selección de personal convocados por el Ayuntamiento de Híjar y sus orga-
nismos autónomos.  

El no abono o abono parcial de los derechos de participación en el proceso de selección determinará la exclu-
sión de las personas aspirantes sin poder subsanarse tal incidencia. 

Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso se-
lectivo. El Ayuntamiento de Híjar será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
vistos, según Ley. 

Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Limitación o, en 
su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada del Ayuntamiento o, 
en su caso, al Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento. 

Cuarta. — Admisión de aspirantes.  
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en el 

plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.  

En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas y, en 
su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular recla-
maciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión. Asimismo, se incluirá la composición 
del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los términos previstos legalmente. 

Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la lista 
definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisional. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
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La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
La aportación de los documentos acreditativos de los méritos alegados en el concurso. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

Quinta. —Tribunal de Selección. 
La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo a 

los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Alcaldía de la Corporación.  
El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que se 

trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. To-
dos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la con-
figuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control 
directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base 
a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público junto 
con el del órgano técnico de selección.  

Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen de 
abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus integran-
tes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y 
de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestio-
nes que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo el no previsto en las presentes 
bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración municipal, que solo podrá revisarlas por 

el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas. 

Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Alcaldía de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Sexta. — Baremación de méritos. 
El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos.  
Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo de 

10 puntos, conforme a los siguientes criterios que atienden a la especialidad de las funciones asociadas al puesto 
de trabajo: 

 Puesto de Jardinero.  
Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo grupo (C2), y con 

desempeño de funciones idénticas a las del puesto al que se desea acceder en la entidad convocante: 0,025 
puntos por mes trabajado hasta un máximo de 3,6 puntos.  

Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo grupo (C2), y con 
desempeño de funciones idénticas a las del puesto al que se desea acceder de otras Administraciones Públicas: 
0,025 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 2,4 puntos.  

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular 

de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
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personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
Por disponer de titulación /formación específica en materia de jardinería: 1 puntos.  
Por haber recibido formación en materia de Seguridad y Salud en el trabajo impartida por organismo oficial de 

60 horas de duración o más: 1 puntos. 
Por disponer de capacitación como usuario profesional de productos fitosanitarios: 1 punto.  
Por disponer de permiso de circulación B: 1 punto.  
 Puesto de Peón de cometidos múltiples-oficial de segunda.   
Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo grupo (C2), y con 

desempeño de funciones idénticas a las del puesto al que se desea acceder en la entidad convocante: 0,025 
puntos por mes trabajado hasta un máximo de 3,6 puntos.  

Por cada mes prestado como funcionario interino/personal laboral en puesto del mismo grupo (C2), y con 
desempeño de funciones idénticas a las del puesto al que se desea acceder de otras Administraciones Públicas: 
0,025 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 2,4 puntos.  

Los servicios prestados en otras administraciones y entidades públicas se acreditarán mediante certificado del 
secretario de la Corporación (o documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular 

de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
Por disponer de titulación en Educación Secundaria Obligatoria (o equivalente) o superior: 1 puntos.  
Por haber recibido formación en materia de albañilería: 1 punto. 
Por haber recibido formación en materia de Seguridad y Salud en el trabajo impartida por organismo oficial de 

20 horas de duración o más: 1 puntos.  
Por disponer de permiso de circulación B: 1 punto.  
A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día del 

plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto. 

Séptima. — Calificación final del proceso selectivo.  
La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por el 

órgano de selección a los/las aspirantes sin que en ningún caso pueda ser superior a 10 puntos.  
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia pro-

fesional.  
De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos académi-

cos en el siguiente orden de prelación: 
Puesto de Jardinero:  
Se tendrá en cuenta la disposición de titulación/formación específica en materia de jardinería.  



 
BOP TE Número 247 29 de diciembre de 2022 6 

 

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la disposición de capacitación como usuario profesional de pro-
ductos fitosanitarios.  

De persistir el empate, se tendrá en cuenta la disposición de titulación/formación en materia de Seguridad y 
Salud en el trabajo.  

Puesto de Peón de cometidos múltiples-oficial de segunda, conforme a las siguientes reglas:  
Se tendrá en cuenta la disposición de titulación/formación específica en materia de albañilería.  
De persistir el empate, se tendrá en cuenta la disposición de titulación/formación en materia de Seguridad y 

Salud en el trabajo 
En último caso, y de persistir el empate, este se deshará mediante sorteo. 
Octava. — Relación de aspirantes aprobados.  
Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección hará pública la relación provisional de aspirantes 

por el orden de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, especifi-
cando sucintamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, 
objeto de puntuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u 
omisiones que haya detectado. 

Contra esta valoración inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los/las aspirantes dispondrán 
de un plazo de 5 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o 
solicitudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que 
finalmente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que 
pueda deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Alcaldía de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los re-
quisitos exigidos, la Alcaldía, sin necesidad de una nuevo propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación de las 
plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

Novena. — Aportación de documentos.  
En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista de-

finitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continua-
ción se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro del 
plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exi-
gida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.  

Décima. — Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato.  
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a su nombramiento 
como funcionarios/as de carrera o a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 

La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del contrato de trabajo del personal 
laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de su nombramiento como funcionarios/as de carrera 
o declaración de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.  

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de 
trabajo, perderán todos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus ac-
tuaciones. 

Undécima. — Régimen Jurídico.   
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co;  el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Decimosegunda. — Régimen de recursos.   
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publi-
cación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO LI-

BRE, UNA PLAZA DE JARDINERO Y UNA PLAZA DE PEÓN DE COMETIDOS MULTIPLES-OFICIAL DE SE-
GUNDA, PERTENECIENTES A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE HÍJAR  

Don (Doña) _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso, una plaza de _______________________________ (plaza a la que se aspira), pertene-
ciente a la Plantilla del Personal Laboral del Ayuntamiento de Híjar y cuya publicación ha tenido lugar en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso y resguardo de pago de los derechos de participación 
en procesos de selección de personal convocador por el Ayuntamiento de Híjar.  

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de 
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___________________________________________________________ de la plantilla de Personal Laboral del 
Ayuntamiento de Híjar. 

En _____________, a___________de__________de 20_________.  
Firmado  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE HÍJAR» 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del este Ayunta-
miento alojada en la siguiente dirección https://www.hijar.sedipualba.es, antes de 31 de diciembre de 2022. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de Híjar de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que 
corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-
do su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

 
 
 

Núm. 2022-4852 
 

HÍJAR 
 
 

El expediente 1101919T de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Hijar para el ejercicio 2022 que-
da aprobado definitivamente con fecha 22 de diciembre de 2022 en vista de lo cual, de conformidad con el artícu-
lo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la 
publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL 20.744,60 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 39.065,33 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.917,60 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES 2.343,31 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Aumentos 67.070,84 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
1 GASTOS DE PERSONAL -9.077,26 
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6 INVERSIONES REALES -40.000,00 
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Disminuciones -49.077,26 

 


